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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas.
l o s  demás: trimestre 15 semestre so > 60 >
Extranjero: » 22‘50 > 45 » 90 »

Las suarripciones. cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hos^cxo Proeinctal, 
lila en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
rvativa referente al Bo l e t ín . ... , . ..

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro. .

Las cartas que contengan valores deberán ir certm- 
adaa y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iMl). * ’ I Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablll-
Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de | ¿na, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados or 

Wvinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamentq para su encuadoruacion, que deberá venhcarse ai nnei 
h*1 después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 T cada semestre.
••noviembre de 1887). * __________ -

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

«ma Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
^sturías e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

amilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 mayo 1927).

SECCIÓN I PILARA

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN

Xúm. 566.
^cniQ. Sr.: Don Manuel María Viejo ha ele- 

?ao escrito a este Ministerio rogando se pre- 
.^n las condiciones que debe reunir el jabón 
!e Castilla. . , .

e ‘ ,Unque el jabón destinado a usos domésticos 
r/ "idustria floreciente en España, utilizándose 

^^^ente-el aceite de oliva, hay, sin embaí- 
L'a’1 ^Un°s fabricantes que. buscando inayer 
ciasIIUlentu económico, emplean otras substan- 
ante^rasas aisladamente o mezcladas con la que 

p s.se menciona.
Tole,? e? diferentes pueblos de la provincia de 
jabón0 ,,on4e primeramente se fabricó un -bue-.i 
O]- '*ara usos domésticos, y al divulgarse su 

ra¡-''SC *e empezó a designar con el nombie 
v"1!- dc Castilla, con el que hoy se le co-

E11:1 Clrcuia en el mercado. _
*vC en Farmacopeas, y muy señaladamcn-

la de los Estados Unidos, buscando que

el Tabón de Castilla responda en su composición 
a un producto puro, especifica las característi
cas que deben reunir, dándose el caso de que 
un producto genuinamente español se describa 
en otros países, sin haberse en el nuestro señala
do sus condiciones, y como, ademas quiza porque 
la bondad de las muestras empleadas en el. aná
lisis no ha sido en todos los casos la suficiente 
alguna característica resenada poi el Codito 
mencionado no responde exactamente a. Ja >0 
de Castilla; de aquí la necesidad de fijar bien 
las características que debe reunir el producto 
aludido, las cuales a continuación se especifican.

En consideración a lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

'O Atenderá por Jabón de Castilla el produc- 
lo de la saponificación del aceite de olivas, de 
buena calidad, con sosa caustica.

Resulta así blanco, suave a tacto, d - 
to y de sabor levemente alcalino, solubr- en 
agua y en alcohol, sin dejar residuo

No "contendrá mas de un 20 por loo ele a^t 
ni una cifra de álcali libre superior a 0.3 gramo, 
^Descompuesto por ácidos minerales y extraí
do? tos grasos, deben éstos dar un Indice de todo 
(método de Hübll) que oscile entre 6c -

El grado oleorefractometrico de esto., acme 
se hallará entre 4I y 43 a 40°- v g araLo quc de Real orden comunico a^V 
su conocimiento y efectos, g _ 
muchos años. Madrid, de mayo y
Martínez Anido. 
señor Director general de Samdad.
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REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 567.
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se 

dice a este de la Gobernación en Real orden de 
16 de abril último lo siguiente:

“Ecmo. Sr:. El articulo 3I de la ley de los 
impuestos de los Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, texto refundido de 28 de fe
brero de I927, y el párrafo tercero del artículo 
I7I del Reglamento para su aplicación, de 26 de 
marzo siguiente, previenen que las Autoridades 
y funcionarios del Estado o de' las Corporacio
nes públicas, las Sociedades o particulares con
cesionarios de servicios públicos, o subrogados 
en algún derecho del Estado o de dichas Cor
poraciones, o que disfruten de algún monopo
lio o privilegio legal, a cuya disposición o a cuyo 
favor se hubiesen constituido fianzas de cual
quier clase, no podrán acordar la devolución de 
las mismas sin que se acredite haber satisfecho 
el impuesto de Derechos reales correspondien
tes, en su caso, al contrato principal y al de 
fianza, y en el artículo 225, párrafo cuarto del 
mismo Reglamento, se sanciona con multa de 
50 a 250 pesetas el incumplimiento de tales obli
gaciones. La aplicación de los mencionados pre
ceptos puede ser de gran eficacia en relación al 
rendimiento del impuesto de Derechos reales, 
trayendo a tributación numerosos contratos que, 
por prescripción legal, estaban y están sujetos 
a ese tributo, pero que en algunos casos no lo 
devengaban por no ser cumplido el precepto 
consignado siempre en la legislación de tal im
puesto, y que ahora lo está en el artículo 28 de 
la ley citada, que dispone que no se admitirá ni 
surtirán efectos en las oficinas o Tribunales los 
documentos en que se hagan constar actos su
jetos al mismo, sin que aparezca consignada en 
aquéllos la nota puesta por el liquidador de ha
berlo satisfecho, o 1a de excepción en su caso.

A remediar la indicada situación de hecho res
ponde la declaración explícita contenida, con la 
correspondiente sanción en los preceptos citados.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

se signifique a V. E. la conveniencia de que por 
el Ministerio de su digno cargo se interese de 
las Autoridades, funcionarios, Corporaciones, So
ciedades y particulares a que se refiere el ar
tículo 3I de la ley de los Impuestos de derechos 
reales y sobre transmisiones de bienes, texto re
fundido de 28 de febrero de I927 y el párrafo 
tercero del artículo I7I del Reglamento preci
tado para su aplicación, el debido cumplimiento 
de las obligaciones que dichos preceptos les im
ponen.”

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos y a fin de que se sir
va adoptar las medidas oportunas para el cum
plimiento de lo interesado en la preinserta So
berana disposición, la que deberá ser inserta en 
el “Boletín Oficial” de esa provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid. I9 
de mayo de I927.—Martínez Anido.
Señor Gobernador de la provine^ de...

(“Gaceta" 22 mayo I927.)

Ministerio de la Guerra
EXPOSICION

Señor: Ha llegado S. A. R. el Infante de L- 
paña D. Carlos de Borbón y de Borbón al mime; 
1 en la escala de Tenientes Generales del Ejér
cito, y viene añadiendo en el puesto de Capita: 
General de la segunda Región que hace seis añ ■ 
desempeña, nuevos merecimientos a los muy r. • 
torios, adquiridos en su larga vida militar, ।: 
lo cual y también por conmemorar con la mered 
que su ascenso significa la fecha de hoy, tan sa
tisfactoria para el país y sus instituciones milita
res, el Gobierno se honra en someter a la apr¡- r 
bación de V. M. el siguiente proyecto de Deere- ; 
to, por el que se asciende a Capitán General ó r 
Ejército a S. A. R. el Infante de España D. Garlo- , 
de Borbón y de Borbón, sin asignación de núme ■ 
en la plantilla de esta suprema categoría miü’v , 
y continuando en el iñando que viene desempe
ñando.

Madrid, I7 de mayo de I927.—Señor: A ío ? 
Reales piés de V. M., Juan O’Donell Vargas.

REAL DECRETO
• Núm. 9I2

A propuesta del Ministro de la Guerra y -! 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: g
Artículo único. Se promueve a la dignidad^ 

Capitán general de Ejército a Mi muy ay-^ 
Hermano don Carlos de Borbón y de BorM 
Infante de España, sin asignarle número en -y J 
cala de esa jerarquía militar y con la 
dad de esta fecha, continuando en el ¿eserá?^ 
del cargo de Capitán General de la segunb - 1 
gión. ¿ j-

Dado en Palacio a diez y siete de mayo /y 
novecientos veintisiete.—Alfonso.—El M"11-" ¡ 
de la Guerra, Juan O’Donell Vargas.

(“Gaceta I9 mayo 19A ' :

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 28I.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo di5pl5 

por Real decreto de lo de agosto de 
orden de 11 del mismo mes año y Rea l' 
de 3 de febrero último: ¿í

Vistas las cotizaciones de la onza " * ’ 
oro fino, en el mercado de Londrés. y el LfV 
dio en la Bolsa de Madrid de la libra 
en giros a la vista sobre aquella plaza 1 .
los días 9 al 18 del mes actual, ambos i,K .

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose^ , 
propuesto por esa Dirección general. sC, 
vido disponer que el recargo que debe 00^. j,. 
por las Aduanas en las liquidaciones de • „ - las

del i'*
ruchos de Arancel correspondientes a 
canelas importadas y exportadas por *aS(ici 
durante la decena siguiente al día el] ni1-’" 
actual, ) cuyo pago haya de efectuarse y 
fceda de plata española o billetes del -’aje 
España, en vez de hacerlo en nionCA*o 
será de 9 enteros y 38 céntimos por Io0'
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De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento v demás efectos. Dios guarde a \ . E. mu- 
M años. Madrid. 19 de mayo de l927.-Calvo
Sotelo. , A , 
señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 20 mayo I927).

Ministerio de Marina
EXPOSICION

de 
laSeñor: Al promulgar el Real decreto de 26 

mayo de I926, que aprueba el Reglamento de 
Medalla de Sufrimientos por la f atria, no 
tuvieron presentes en la redacción del apaita ( 
c) del primer caso del articulo 4-°. lo.s, acciden
tes que pueden ocurrir en la navegación cié su
perficies. manejos de explosivos, faenas marine
ras y en las máquinas o calderas en los buques, y 
considerando equitativo que el personal que ie- 
>ulte herido o lesionado en esa clase de acciden
tes, tenga derecho a la citada Medalla, con .as 
ventajas inherentes a ella, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de elevar a la aprobación de V. M. e
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, a lg de mayo de 1927.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Honorio Cornejo y Carvajal.

REAL DECRETO
Núm. 922.

deA propuesta del Ministro de Marina y 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

\ engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda modificado el apartado 

c) del primer caso del artículo 4.0 del Reglamen
to de la Medalla de Sufrimientos por la I atna, 
aprobado por Mi decreto de 26 de mayo de I92Í), 
en la forma siguiente:

o) Los heridos o lesionados graves en paz 
0 oo guerra en iguales condiciones que el caso 
a)’ si lo son en accidentes de aeronáutica, naye- 
gación submarina o de superficie o preparación 
1 manejo de' explosivos o gases asfixiantes, en 
•aenas marineras o por accidentes en las ma-, 
¡lomas o calderas en los buques, siempre que el 

echo que motive la herida no sea. originado por 
lmpericia o imprudencia del que la sufra.

Uado en Palacio a diez y nueve de mayo de 
i111 ^°vecientos veintisiete.—Alfonso.—El Minis- 
r° de Marina. Honorio Cornejo y Carvajal.

(Gaceta 20 mayo I927).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

. Núm. 674.
Sr-: De acuerdo con lo dispuesto en el 

c secreto de 25 de agosto último,
PrAf el Rey (q. D. g.) ha resuelto que los 
cionnSUres de Gimnasia en los Institutos Na- 
lo es.de segunda enseñanza se denominen en 
ciánr^81’''0 Profesores de Educación física, anun- 

Ose así las vacantes existentes a la íecba

y conservando los actuales Profesores de Gim
nasia, que en lo sucesivo se llamarán de Educa
ción física, los derechos adquiridos por sus nom
bramientos. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a \ 1. mu
chos años. Madrid, 18 de mayo de 1927.—Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior

v secundaria.
(Gaceta 20 mayo 1927)-

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

Habiendo quedado vacante por 
del que la desempeñaba, la plaza de Medico . 
rector del Balneario de Corconte, con posterio
ridad a la celebración del último concurso, y que
riendo esta Dirección dar una prueba mas de U 
consideración que le merece el Cuerpo de Méch
eos Directores de baños, ha acordado provee 1 la 
en alguno de los Médicos de dicho Cuerpo, a 
cuyo efecto se concede un píazo de 
partir de la fecha de la inserción en la Gaceta 
del presente anuncio, para que puedan sohcitai 
la. adjudicándose al que entre los solicitantes 
ten^a número más bajo en el escalafón.

Madrid 21 de mayo de I927.-EI Director ge
neral, E. Murillo. \1 ("Gaceta’ 22 mayo IQ27.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación del Gobierno en el Banco 
Industrial.

de Crédito

c. b.n.“Auxilios a las industrias 
(Real decreto de 24 de enero de I926).

Número 39.
L-Peticionario: D. Eduardo Beruete. de Za-

■""fL-Cla* de industria: Fabricación de ence-
Pr^taln^de 40.000 p=-

SeDkha petición se hace pública que los 

petición, formulen ante esta l  . g de
o^i^^.^d^apar^ckla^ser- 

plicado, presentándola directamente o 
dtiíd,Cird: mayoJ^-El Delegado del 
Gobierno. Carlos Caaman^, mayo

M.C.D. 2022
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MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA PRESIDÍENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Conseja Judicial.

Circular.

Publicada la Circular de 2Í de enero último 
(“Gaceta” del 25), relativa a bienes en admi
nistración, por consecuencia de asuntos someti
dos al conocimiento de los Tribunales, se es
peraba que, al remitir al Consejo los estados 
reclamados,. darían los señores Jueces muestra 
del interés con que era por ellos acog-ida dicha 
Circular y de su celo para revisar los autos y 
adoptar las medidas a su alcance con el fin de 
remediar cualquier deficiencia observada.

Pero al examinar los estados recibidos se ad
vierte que son muy incompletos los datos que 
contienen, especialmente respecto a la cuantía 
de los bienes y de las fianzas y rendición de 
cuentas, y respecto a si se exigieron a los que 
no las han remitido, y el importe de los saldos, 
con expresión de si fueron depositados en la 
forma prevenida por la ley.

' Incluso muchos Jueces dejaron de incluir en 
los estados los asuntos en que la administración 
no fué conferida a persona por ellos designada, 
sin advertir que era forzoso hacerlo para cono
cer cómo se producen tales administradores en 
cuanto a rendición de cuentas y depósito de sal
dos, a lo cual vienen obligados.

Es forzoso, pues, subsanar tantas deficiencias, 
para lo cual habrá de formarse por los Secreta
rios, con el visto bueno del Juez, nueva relación 
certificada, con los datos que la referida Circu
lar de 21 de enero indica, expresando por nota 
en los que no estén rendidas las cuentas corres
pondientes, las medidas adoptadas al efecto, ) 
en los que haya saldo, si se depositaron en for
ma o las razones tenidas para no hacerlo. La 
indicada relación se cerrará en 30 de junio pró
ximo. y a esta fecha se referirán los datos que 
contenga, remitiéndola en el siguiente día al 
Presidente de la Territorial.

Los señores Presidentes, con el interés que 
ponen siempre en ■ cooperar con su competencia 
y experiencia a las iniciativas del Consejo, exa
minarán las indicadas relaciones de los Juzga
dos de su territorio, formulándoles los reparos 
que estimen procedentes y devolviendo las que 
sea preciso a los Juzgados para que los subsa
nen, y antes del I5 de julio las elevarán a este 
Centro con su informe, del que se dará cuenta 
al Consejo.

, Se recomienda de modo especial a los Pre
sidentes de las Territoriales el cuidar de que 
los Jueces cumplan con toda exactitud y celo 
lo prevenido en esta Circular.

Madrid, 21 de mayo de I927.—El Presidente, 
Rafael Bermejo.

■Señores Presidentes de Audiencia territorial y 
Jueces de primera instancia.

(“Gaceta” 22 mayo I927.)

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públioos.

Concurso extraordinario del mes de abril de 192;
Relación de las clases de segunda y prime; 

categoría de activo y licenciados acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembres 
1925 que se proponen para tomar parte en lis 
oposiciones anunciadas el I5 de abril últir 
(“Gaceta” núm. I05) para proveer una plaza? 
Escribiente de Secretaría y, otra de Escribier:: 
auxiliar de la Comandancia de la Guardia mun:- 
cipal del Ayuntamiento de Sanlúcar de Bam- 
meda (Cádiz) :

Sargento licenciado Manuel del Valle Palome- 
que. con veintiocho años de edad. 3-9-8 de mt - 
vicio y 0-3-0 de empleo.

Cabo para la reserva Fernando Ambrosy Riú 
con treinta años de edad, I-4-0 de servicio.

Soldado Rafael Lobato Rodríguez, con veinti
siete años de edad y 3-0-0 de servicio.

Madrid, I9 de mayo de I927.—El General Pre
sidente, José Villalba.

(Gaceta 20 mayo I92?

Concursó extraordinario para cubrir las pla
que a cóntinuación se expresan, en los pun[fl 
y con las condiciones que se especifican, y ó 
han de proveerse por oposición, a las que,^ 
estarles reservadas, tienen derecho los o"' 
prendidos en los beneficios del Real decre'' 
ley de 6 de septiembre de I925, regulado 
el "Reglamento de 22 de enero del año l*q 
(“Gaceta” número 3I).

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Diputación provincial de Ciudad Rea*

Destinos a proveer.
Tres plazas de Auxiliares de entrada. Cv" 

2.500 pesetas anuales. . ' M ’J
Dos Aspirantes de la misma clase, para f 

briendo las vacantes que vayan ocurriendo en 
sucesivo. '

Los que deseen tomar parte en las opo’11^ 
nes lo solicitarán por instancia, debidamente 
integrada con arreglo a la ley del Timbre. 
rigida al excelentísimo señor Presidente de 
Junta, debiendo tener entrada en la misma a ' 
del día 5 de junio próximo. ' f0^

Serán condiciones indispensables para _ T^,.. 
parte en las oposiciones ser mayor de veI"jeg 
co años y no exceder de cuarenta, no P^a¿j 
defecto físico, justificado mediante 
facultativo, e ingresar en la expresada 
ción la suma de 30 pesetas antes de ver 
los ejercicios, como derechos de examen. .,e

Los ejercicios serán tres: el primero e;- 
en dos partes: primera, contestar por escrl "¿i- 
término de una hora un tema del progra” 
cado a la suerte; segunda, copiar en 1116 5ef5 
grafía y en quince minutos un período, 
el mismo para todos. Estos trabajos, 111 ra ... 
y bajo sobre, se entregarán al Tribunal p:L ea 
calificación. El segundo ejercicio consistí -
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contestar verbalmente en el plazo mínimo de 
treinta minutos tres temas sacados a la suerte 
del programa publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, correspondiente al l.° de febrero 
de lñ’6, que es el mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de enero de I926 (“Gaceta” del 
36). más las adiciones también insertas en dicho 
periódico oficial correspondiente al día 2 de los 
corrientes Uno de los temas será de los com
prendidos en los treinta y, ocho primeros del 
programa, y dos del resto del mismo y sus adi
ciones. El tercer ejercicio consistirá en la pre
paración, trámite y propuesta de un expediente 
administrativo y otro de contabilidad provincial, 
que deberá verificar en el término de dos ho
ra-. Los textos legales que necesite el opositor 
para el tercer ejercicio le serán facilitados a su 
petición.

Notas generales.
b Las instancias solicitando tomar parte en 

esias oposiciones las formalizarán los interesa
dos separadamente de las del concurso ordina-
J*. y por conducto de los Jefes de sus Cuerpos

"los que estén en servicio activo, y los de las . --------- „ .
restantes situaciones militares por el Alcalde de junio de 1894 para conocimiento de los que tu- 

residencia, informando éstos al margen de las , •
mismas si observan buena o mala conducta y 
acompañando certificado de antecedentes pena- íes.

'2°. Los aspirantes solicitarán con toda ur- 
^ncia de las Autoridades militares correspon- 
mentes la clasificación de servicios a que hace 
gerencia el articulo 56 del Reglamento de 22 
lic enero de 1926 (“Gaceta” número 3I), si no 
miLeran ya sido calificados por esta Junta, a 
m i!e que dichas Autoridades puedan remitir el 
Jado demostrativo de servicios y la doble co- 

oa 'L la filiación, necesarios para su clasificación. 1
^adrid, 2I de mavo de I927.—El General Pre- 

José Villalba.
(“Gaceta” 22 mayo I927.)

Núm. 2.038.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

y. Explosivos.
Joven/!9 *nstancia presentada por D. Santiago 
estáis vecino de Caspe, solicitando el 
en e] ^Clrn*©nto de un depósito de explosivos 
ta pron'1^1130 municipal de Caspe, en una huer- 
je partí Fulgencio Cirac, en el para-
señOpal(,.a ^l Plano, lindando con huerta de la 
^avin ^onto^ Y de la señora viuda de 
h visitJ3r?Ximo camino de las Heredades; de 
sulta'ret'e 1 ^a^9 Por Ia Jefatura de Minas re
boto lne ns.condicionesexigidas por el Regla 
de ig.jyOv'sional de explosivos de 25 de junio 
de 1925 Rea* decreto de 10 de marzo 

^blieQUp orden del señor Gobernador se 
^ona»11 6ste B°l e t In Of ic ia l , para que las 

sn^Ue se c°Dsideren perjudicadas pre- 
aierno cjy-?rotestas Y reclamaciones en el Go-

U) en el término de veinte días, a par

tir de la fecha del Bo l e t ín  en que aparezca el 
anuncio.

Zaragoza, 25 de mayo de 1927.--El Ingeniero 
Jefe accidental, José Arrechea.

Núm. 2.039.

mm ; pr o v in c ia l  d e i: ::::::
DE ZARAGOZA

Con fecha ocho de marzo del corriente año, 
el Procurador D. Jesús Romeo, en nombre de 
«La Mutua de Accidentes de Zaragoza» inició 
recurso contencioso administrativo contra reso
lución del Tribunal Económico-administrativo 
de esta provincia, recaída en la reclamación so
bre devolución de seis mil setecientas ochenta 
y cuatro pesetas setenta y cuatro céntimos, por 
impuesto de utilidades.

Lo que se anuncia conforme a lo preceptuado 
en el artículo treinta y seis de la ley de 22 de

vieren interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, , 

Zaragoza, catorce de mayo de mil novecientos 
veintisiete.—El Secretario del Tribunal, Rude- 
sindo Nasarre.

taidacióii ds Contribuciones da la provincia ds Ziiapia.

Núm. 2.647.
Edicto para notificar el embargo de fincas a den • 

dores de paradero desconocido

D. Mariano Tremps Garín, Recaudador^ auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Velilla de
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica pertenecientes al año semestral de 19¿6, 
he acordado y se han practicado embargos de 
fincas a los deudores hacendados de paradero 
desconocido que a continuación se expresan:

José Alegre Prats: Un campo, sito en la parti
da de acequia Mayor, de este término, de 26 
áreas, 62 centiáreas; que linda por N. con riego, 
por 8. con Capellanía, por E. con la misma y 
por O. con acequia.

Eugenia Abadía Sorrosal: Un campo, sito en 
la partida de Sotico, de este término, de 2o 
áreas; que linda por N. con María García, por 8. 
con camino, por E. con Domingo Continente y 
‘por O. con camino.

Francisca Biel Sorribas: Un campo, sRo en la 
partida de Torcas, de este término, de areas, 
62 centiáreas; que linda por el y E. con José 
Tegel por S. con Luisa Puyóles, y por O. con 

^Agustín Burgos del Teg: Un campo, sito en la 
partida de acequia Mayor, de este termino, de
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6 áreas, 96 centiáreas; que linda por N. con Rita 
Gener, por S. con Fabiana Teño, por E. con Ca
simiro Continente.

Pilar Burillo López: Un campo, sito en la par
tida de Valdefales, de este término, de 148 
áreas; que linda por N. con Maximiano Biel, por 
S. E. y O. con monte.

Pascual Carreras Sorrosal: Un campo, sito en 
la partida de acequia Mayor, de este término, de 
8 áreas, 40 centiáreas; que linda por N. con Ge
rónimo del Teg, por S con FranciscoInsa, por E. 
con Luis López y por O. José Sorrosal.

Mateo Diarte Larraz: Un campo, sito en la 
partida de Suertes, de este término, de 29 áreas; 
que linda por N. con Gerónimo del Teg, por S. 
con el mismo, por E. con Luis López y por O. 
con acequia.

Rufino Díaz Valero: Un campo, sito en la par
tida de Sotico, de este término, de 7 áreas, 14 
centiáreas; que linda por N. con riego, por S. 
con camino, por E. con Pablo Continente y por 
O. con riego y camino.

José Domínguez Larraz: Un campo, sito en la 
partida de Loma blanca, de este término, de 222 
áreas, 85 céntiáreas; que linda por N. con Fran
cisco García, por S. con camino, por E. con Do
mingo Pellón, y por O. con el mismo.

María García Pertusa: Un huerto, sito en la 
partida de Costera, de este término, de 8 áreas, 
90 centiáreas; que linda por N. con Manuel Pu
yóles, por S. con Segundo Montañés, por E. con 
Juan Morales, y por O. con camino.

Andrés García Tegel: Un campo, sito en la 
partida de Ramo, de este término, de 10 áreas, 
33 centiáreas; que linda por N. con Julián Conti
nente, por S. con Vicente Guiu, por E. con To
más Carreras y por O. con Luis López.

Ramón Gracia Burgos: Un campo, sito en la 
partida de acequia Mayor, de este término, de 
11 áreas, 12 centiáreas; que linda por el N. José 
Continente, por S. con camino y por E. con ace- 
cequia.

Pedro Lapuente Falcón: Un campo, sito en la 
partida de Plana de la Puente, de este término, 
de cabida 167 áreas, 58 centiáreas; que linda por 
N. con camino, por S. con Josefa Conde, por E. 
con Domingo Pellón.

Orosia Orús: Un campo, sito en la partida de 
Rambla, de este término, de 38 áreas, 10 centiá
reas; que linda porN. con Santiago Puyóles, por 
S. con Acequia, por E. con camino y por O. con 
Manuel Romanos.

José Romanos Domínguez: Un campo, sito en 
la partida de Suertes, de este término, de 9 
áreas, 9 centiáreas; que linda por N. con José So
rrosal, por S. con Manuel Biel, por E, con ace
quia y por O. con río.

Mariano del Teg García: Un campo, sito en Ja 
partida de Suertes hondas, de este término, de 
9 áreas, 24 centiáreas; que linda por N. con Luis 
López, y por O. con río.

Manuel Telia Sorrosal: Un campo, sito en la 
partida de Suertes, de este término, de 12 áreas, 
90 centiáreas; que linda por N. con Escorredero, 
por S. con Isabel Burgos, por E. con Ambrosio 
López, y por O. con Acequia.

Alejo Torrecilla Mora, un campo, sito eii| 
partida de Ojo de Villamor, de este término,? 
41 áreas, 97 centiáreas; que linda por
Juan Serón, por S. con Vicente Calvo, pg 
E. con escorredero y por O. con Manuel Biel.

Y como quiera que los deudores referidos: 
residen ni tienen representante en estepueli 
ni han participado a la Delegación de Hacie:; 
el lugar de su residencia o la persona que? 
de representarles, se les notifica el embargo^ 
medio de la presente, que por duplicado ser: 
mite a la Tesorería de Hacienda de esta proró 
cia, para que pueda acordar su inserción et: 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone el art. 11L 
la Instrucción de 26 de abril de 190), y sel» 
requiere para que en término de 3.° día press 
ten en esta Oficina los títulos de propiedad:• 
los bienes embargados, bajo apercibimiente' 
suplirlos a su costa.

En Velilla, a 30 de abril de 1927.— El Rw 
dador, Mariano Tremps.

SECCION SEXTA
Fuendejalón. N.°

Habiéndose acordado por el Ayuntamie:- 
de mi presidencia la celebración de subasta^ 
ra contratar el servicio de pesas y medid.-' 
el de mataderos con carácter obligatorio, j 
rante el segundo semestre del actual ejen”’ 
1927, en cumplimiento de lo dispuesto ene - 
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio de L 
se anuncia al público por término de cincos 
a los efectos de reclamaciones. 3j

Fuendejalón, 21 de mayo de 1927.—El
de, Agustín Liso.

Gallocanta.
Por término de quince días queda exp»^ 

al público, en la secretaría de esta Corp0^'. 
el repartimiento girado por el Ayuntami0 _ 
Junta pericial, entre los vecinos y terral
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tes de fincas rústicas de este término 
para sufragar los gastos originados en l^P > 
metría y parcelación del mismo, dura1'i
Campaña del año 1926 y la del año actual
trabajos geodésicos por los Geómetras
gados. Alcalá

Gallocanta, 21 de mayo de 1927.—-E*A 
Mariano Ballestín. .4

, Monreal de Ariea.
Nuevamente se anuncian las p’azas 

rinario titular e Inspector de higiene y - 
pecuaria de este pueblo, con el haber a* V 
600 pesetas la primera y 365 la segutid8- 
fechas por trimestre vencidos del Pre5ey 
municipal, admitiéndose solicitudes en « 
caldía por término de treinta días, 
de el en que aparezca el presente anU.n.¡énjl'¿í 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
que el agraciado viene obligado a tiJaC - 
dencia en este pueblo. i92h
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Monreal de Ariza, 19 de mayo de ' 
Alcalde, Pablo Polo.
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N.° 2.019.Nonaspe.
Hallándose vacante la plaza de Depositario de 

fondos municipales de este Municipio, por de- 
mción del que la desempeñaba, se anuncia por 
rimera vez, para su provisión en propiedad, 

con el sueldo de doscientas pesetas anuales, pa 
"adas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaria del Ayunta
miento, durante las horas de oficina, a los efec- 
108 reglamentarios, por espacio de treinta días, 
contados desde la publicación del anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Nonaspe, a 23 de mayo de 1927.—El Alcalde,
Miguel Vilella.

Pedrola. N.° 2.895
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Durante el plazo de veinte días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, se admitirán en la secretaría de este Ayun
tamiento, en los días y horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la primera subasta 
del arriendo de Pesas y Medidas, que comprende 
desde primero de julio próximo al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos veintiocho; sir
viendo de tipo la cantidad de seis mil doscientas 
sesenta pesetas, con arreglo al pliego de condi
ciones obrante en dicha secretaría, donde po
drán examinarse. , .

Si en la primera no hubiera licitador se anun
ciaría la segunda a los ocho días hábiles si
guientes con el veinticinco por ciento de baja, 
con las mismas condiciones y horas que la pri
mera.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
deposiciones establecidas en el Reglamento de 
¡•hras y servicios municipales de dos de julio 

1 e ®il novecientos veinticuatro.
. Medróla, diez y nueve de mayo de mil nove

cientos veintisiete.—El Alcalde, Eugenio Tovar.
♦ * ♦
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N.° 2 901.
, durante el plazo de veinte días, contados des- 
e siguiente al que aparezca inserto el pre- 

a ?.el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
Admitirán en la secretaría de este Ayunta

D ®nt0- en los días hábiles y horas de oficina, 
L liciones para optar a la primera subasta 

en el plazo que comprende desde 
LN16?0 de julio próximo hasta el treinta y uno 
1^diciembre de mil novecientos veintiocho, de 
freSeagechos de macel° arbitrio de carnes

Ochr v.lendo de tipo la cantidad de nueve mil 
al ru01611*88 setenta y nueve pesetas, con arreglo 
laríae»"° condiciones obrante en dicha secre-

Las0^6 P°drán examinarse.
p(¿pru )asta se celebrará con arreglo a las dis- 
obra-0?68 establecidas en el Reglamento de

Serv*ci°s municipales de dos de julio 
Pedpn?Vec!entos veinticuatro. .

''ieiitü..0 ^ diez y nueve de mayo de mil n°^o*

Núm. 2 910. ,
DEL FRESNO CASAS, Manuel; conocido 

veintisiete.^! Alealde^ugenio Tovar. A—

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos c.. materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 6e la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2.018.
BARBASÁN GIL, Mariano; natural de Zara- 

ooza, de 20 años de edad, de estado soltero, 
profesión marino, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Montaner, número 107, princi
pal 2.°, comparecerá en el término de treinta 
días, ante el Juez instructor de la Comandan
cia de Marina de Barcelona don Alfonso Sauz 
y García de Paredes, o le comunicará su actual 
paradero con el fin de recibirle declaración en 
expediente que por pérdida de documentos se 
le instruye. „ .

Barcelona, 21 de mayo de 1927 — El Juez ins
tructor, Alfonso Sanz.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de ¡a 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ^ulos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento' criminal 66 del Có
digo de Juicio Milito $ 367 de la ley de En,u.c» 
miento de Marina Militar.

Núm. 2.909.
ESTEBAN PEÑASCO, Sebastián; hijo de An

tonio y de Lorenza, de oficio jornalero, natural 
de Guijuela, provincia de Salamanca, ultima re- 

¡ sidencia en Villafeliche, Pal'tl.do.de,D"oc.a’,i|?‘" 
' dado de artillería del 5.° Regimiento de Artille

ría de a pie, de guarnición en esta plaza, deser 
lado, de estado soltero, ojos garzos, pele.negro, 
barba poca, boca regular, color sano frente es

I paciosa, aire bueno, sin sen-a particulares, com 
i narecerá ante el Juzgado de instrucción de 

Huesca, sito en la plaza de San (edl
1 cío Cárcel), dentro del término de diez días, al 

objeto de notificarle el auto de P1*00688™1^
1 constituirse en prisión decretada en el día de 

hov en auto dictado en la pieza de situación di manante del Xrio número 21 del año comen
te, por robo, contra dicho procesado y otro.
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peñas, hijo de Manuel y Dolores, desconocién
dose su domicilio y paradero actual, y que an
teriormente los tuvo en Barcelona, Montserrat, 
diez y doce, principal, segunda, y en Zaragoza, 
Verónica, veintiuno, segundo, a fin de que den
tro del término de veinte días comparezca ante 
el Juzgado, de Ejea de los Caballeros, calle 
de Herrerías, número seis, principal, la obje
to de constituirle en prisión y responder de 
los cargos que le resulten de la causa que se 
sigue contra él y otro, con el número uno del ac
tual año, por expendición de un billete de mil 
pesetas del Banco de España falso.

Núm. 2.859.
LIZAGA NOVADLAS, Zacarías; comparece

rá ante el Juzgado de Pina en el término de diez 
días, a fin de notificarle el fallo recaído en la 
causa que contra el mismo se siguió en dicho 
Juzgado con el número 18 del año último, y el 
auto por el que se le conceden los beneficios de 
la ley de 17 de marzo de 1908.

Núm, 2.865.
RADA MARTINEZ, Jesusa; de 24 años, de 

estado soltera, de oficio sus labores, hija de An
tonio y de Baltasara, natural de Estaún, y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al 
objeto de constituirle en prisión y llevar a cabo 
las demás diligenciasa cordadas en causa que se 
le sigue por estafa, bajo el n.° 276 de 1926.

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

Núm. 2 877.
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins
tancia de la villa de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo instado 

por el Procurador D. Alfonso Lozano, en nom
bre de D. Rafael Aznar, contra D. Juan José 
Latorre Rives, sobre pago de mil quinientas 
cincuenta y seis pesetas diez céntimos, intere 
ses y costas, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días y 
por el tipo de su tasación, los bienes que le 
fueron embargados al referido ejecutado, sites, 
en término municipal de Tobed, partido de Ca- 
latayud, y que a continuación se describen: ,

Un campo, regadío, en la partida El Molino, 
de cabida una yugada; lindante al norte con Ig
nacio Fierro, sur Cosme Lóbez, este acequia 
Molinar y oeste con río: tasado en mil pesetas.

Una casa y corral, en el barrio de San Pedro, 
sin número, de superficie cien metros cuadra
dos; tiene cuatro pisos, y confronta por la dere
cha entrando con Antonio Rives, izquierda Jo
sé Condón y espalda camino: tasada en dos mil 
pesetas.

Otra casa y corral en el barrio de San Pedro, 
número veintiuno, de ochenta y ocho metros de 
superficie; consta de tres pisos, y confronta por 
la derecha entrando con José Pérez, izquierda 
Juan Franco y espalda Antonio Zarazaga: tasa
da en mil doscientas pesetas.

Una fábrica de aguardiente, con corral y hy 
to, calle de la Acequia; lindante por la derí 
con Gregorio Casanova izquierda PetroDilap. 
lies y espalda barranco de Val de Oliva: tasa: 
en mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala audi^ 
de este Juzgado el día catorce de junio próiis 
a las once horas; se advierte que para lucí 
parte en la subasta habrá de depositarse;^ 
viamente sobre la mesa del Juzgado, o en la-í 
ciña correspondiente, el diez por ciento enefe 
tivo del tipo de tasación de los bienes qiiet 
pretenda adquirir, sin cuyo requisito no seá 
mitirá lioitador alguno; que no se hallan :• 
mientes los títulos de propiedad, siendo decK 
ta del rematante su provisión; que los bienes 
rán subastados uno por uno con independeca 
de los otros por el orden en que fueron ente 
dos y que el remate podrá hacerse a calidad i 
cederlo a un tercero.

Dado en La Almunia a diez y ocho de mí? 
de mil novecientos veintisiete. —Vicente Pira 
El Secretario, P. Candela y Polo.

Núm. 2.028.
Zaragoza. — San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, 
de primera instancia del distrito de Saoh 
blo de esta ciudad;
Hago saber: Que en cumplimiento a unas' 

ta orden de la Excelentísima Audiencia Ten' 
rial de esta capital, dimanante del juicio de’ 
rativo de mayor cuantía, que en grado der 
lación pende a instancia de don Melchor 
que Alfayed (hoy difunto) contra D. Pedros* 
por sí y en representación de su mujer 
PilarGonzález, sobre reivindicación de finca-' 
llama por medio del presente a IgnacialV^ 
e Inocencia Bosque Ereza, hijos y herederos 
dicho don Melchor Bosque, para que endj 
mino de tres meses, contados desde la' 
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic i^ 
esta provincia y Gaceta de Madrid, cofflp^’ 
can en dichos autos a usar de su derecho: 6 
apercibimiento que de no hacerlo les parí!r 
perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
de esta provincia, expido el presente en J 
goza, a veintitrés de mayo de mil noved . 
veintisiete.—Juan de Hinojosa.—El Seci’6 
Manuel Palomares.

APEWICE H CODIGO ClíH
CORRESPONDIENTE AL 

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del HosP*c

Precio, UNA peseta.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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